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XVIII. APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA ELIMINACION DE
       TODAS LAS FORMAS DE INTOLERANCIA Y DISCRIMINACION

       FUNDADAS EN LA RELIGION O LAS CONVICCIONES

1. La Comisión examinó el tema 18 de su programa junto con los temas 11 y 16

(véanse los capítulos XI y XVI) en sus sesiones 18ª a 22ª, del 29 de marzo

al 2 de abril de 1996, y en su 51ª sesión, el 19 de abril de 1996 1/.

2. En el anexo IV del presente informe figura la lista de los documentos

preparados para el 52º período de sesiones de la Comisión en relación con el

tema 18.

3. En la 19ª sesión, el 29 de marzo de 1996, el Sr. Abdelfattah Amor,

Relator Especial sobre la cuestión de la intolerancia religiosa, presentó su

informe a la Comisión (E/CN.4/1996/95 y Add.1 y 2). En la 22ª sesión,

el 2 de abril de 1996, el Relator Especial formuló sus observaciones finales.

4. Durante el debate general sobre el tema 18 del programa, hicieron

declaraciones 3/ los siguientes miembros de la Comisión: Argelia (19ª),

China (18ª, 19ª), Estados Unidos de América (20ª), Federación de Rusia (20ª),

India (20ª), Pakistán (21ª), República de Corea (20ª), Sri Lanka (20ª).

5. La Comisión escuchó declaraciones de los observadores de: Estonia (21ª),

Irán (República Islámica del) (21ª), Irlanda (21ª), Letonia (21ª),

Marruecos (21ª), Santa Sede (19ª), Sudán (19ª), Viet Nam (21ª).

6. La Comisión también escuchó declaraciones de las siguientes

organizaciones no gubernamentales: Asociación Africana de Educación para el

Desarrollo (22ª), Asociación Internacional de Abogados y Juristas

Judíos (18ª), Asociación Internacional de Educadores para la Paz

Mundial (18ª), Asociación Internacional de Juristas Demócratas (19ª),

Asociación Internacional para la Libertad de Religión (18ª), Asociación para

la Defensa de los Pueblos Amenazados (21ª), Comisión Africana de Promotores

de la Salud y de los Derechos Humanos (18ª), Comisión de las Iglesias para

los Asuntos Internacionales del Consejo Mundial de Iglesias (18ª), Comité de

Coordinación de Organizaciones Judías (21ª), Conferencia Asiática Budista

para la Paz (18ª), Congreso Islámico Mundial (22ª), Consejo Mundial de la

Paz (18ª), Consejo Internacional de Tratados Indios (22ª), Instituto

Internacional pro Paz (19ª), Liberación (19ª), Liga Musulmana Mundial (22ª),

Movimiento Internacional de los Halcones (21ª), Organismo de Ciudades Unidas

para la Cooperación Norte-Sur (18ª), Partido Radical Transnacional (21ª),
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Pax Christi, Movimiento Internacional Católico por la Paz (19ª), Unión

Mundial pro Judaísmo Progresista (21ª).

7. Hicieron declaraciones en ejercicio del derecho de respuesta los

representantes de China (19ª) y Egipto (21ª) y los observadores de

Estonia (21ª), la República Islámica del Irán (21ª) y la República Popular

Democrática de Corea (19ª).

8. En su 51ª sesión, el 19 de abril de 1996, el representante de Irlanda

presentó el proyecto de resolución E/CN.4/1996/L.28/Rev.1, patrocinado por

Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Chile,

Côte d'Ivoire, Dinamarca, El Salvador, España, Estados Unidos de América,

Guinea Ecuatorial, Finlandia, Francia, Grecia, Honduras, Hungría, Irlanda,

Islandia, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar,

Noruega, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,

República de Corea, República Checa, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Túnez, Ucrania

y Venezuela. Se sumaron posteriormente a los autores Argentina, Belarús,

Camerún, Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, India, Nueva Zelandia,

Filipinas, República Dominicana, Rumania y Senegal.

9. El representante de Irlanda revisó verbalmente el proyecto de resolución,

sustituyendo por un nuevo párrafo el antiguo párrafo 8 de la parte

dispositiva, que decía lo siguiente: "Exhorta a los Estados a que velen por

que su legislación, en particular la relativa a las minorías religiosas y la

tolerancia y la no discriminación, no tenga por efecto fomentar la

intolerancia en la sociedad".

10. El proyecto de resolución, en su forma revisada verbalmente, fue aprobado

sin votación. Para el texto de la resolución, véase el capítulo II,

sección A, resolución 1996/23.
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